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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

oao loYoo..o 55995Tofladordal

La persona identificada anteriormenle ha decidido contralar (en c¿lidad de Tomador/Asegurado) un seguro de p¡oteccion de pagos para las contingencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Permanente Ab6oluta lncapacidad Temporal D€sempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello mn arreglo a los
paqtos y a los términos rccogidcG en las Condiciones GeneÍales y Padiculares de los contratoG de seguro r€señados a coniinuación.

Cuenta corr¡ente de domiciliación del recibo de ma: La misma asociada a la de crédilo

6ARArTiAs cot{TRATADAS:
Fallecimienlo e lnc¡pacidad P8rmanánté Absoluta por enfermedad o acúidente

CAPITAL ASEGURADO CONTRAfADO:

El saldo pendreflle de pago en el momento de producirse elsiniestro

60 dias

CAPITAL ASEGURADo MÁII o CoI{TRATADO

Quiñce mil (15.000) euros

Hosp¡lal¡zación: Trabaladores por
qrenta propia funcjo¡anos püblicos o
por cuenta ajena con independencia

de la rclaoón iaboral.

lgualmente eslarán o.rbiertos por la

garantia de hospltalizacióñ los

Tornadores/Asegurados que en el

momento del sinieslro no desempeñen

una ac{ividad profesional rcmunerada

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Suc!rsalen España con cárácter rnevocable BEtlEFlClARloS: BARCLAYS BANK PLC Suo]Éalen Esoaña con c¿rácter iíevocáble

Modalidad de Prima; Prima [,4ensua Modalidad de Primai P¡ima l'lensual

Nombre Mediador: BarclaF l\4odiádor, operador de Banca-Seguros Vinorlado, SA.U Nombre Mediador: Barclays [¡ed ador, operador de Banc¿-Seguros Vinculado S A l]

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ellte haga uso del saldo djspuesto de Ia tarjeta y se cobre la primera prima,
El prisente contrato se rige por las Cot{DlClot{ES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la

Entidad Aséquradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Confato de Segu¡o, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIONES GENERALES son desarolladas y. en su caso, modif¡cadas por estas C0NDICI0NES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
eslablecido en las CoNDICI0NES GENERALES y Io pactádo en las CoNDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra l¡ ley, la moral o elorden público, en cuyo caso se ente¡derán ñulos de pleno de¡echo.
Contoime a lo5 articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noy¡embre de ordenación, supervisión y solvencia de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras elAsegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presenle declaración, las notas informatiyas redactadas de
Iorma clara y precisa eñ relación tánto al seguro de Vid¿ que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallec¡miento e lncapacidad PermanenteÁbsoluta como al s-eguro
que cubre lis contingencias de Desempleo; Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbrica§ "Nota lnformativa Seguro prolecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas"-y "l{ota lnformativa Seguro Protección de Pagos Mda farietas" respect¡vamenle, constando asiñismo en estas Condiciones
Pañ¡culares, lo-s axtre'mos ex¡gidos por el arti¿ulo 122 y 124 del Regiamento de Ordenac¡ón Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reasegufadoras. lgualmente diclara que ha obtenido exclusivamente un asegoram¡ento del med¡ador de la póliza y que ha recib¡do con carácter preyio a

la contiatáción delseguro la documentación refsrida al mediador prevista e¡ los artisulos 42 y43 de la Ley de Med¡ac¡ón.

El Tomador yio Asogurado con ¡neglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos 15/1999 consiente que 18 refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡erto de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declar¡ciones que a tales efectos suscribe el TomadolAsegurado en
páginas s¡guientes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firm¡ lzs "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Parl¡culares" de la pólizs de CNP PARTNERS, que l¡guran ansxa§ a e§te condicionado

Hecho por duplicado, en Madrid a 14 de JUNIO de 20'16

EL IOMADOR/A§EGURADO CNP PARTI{ERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

PÓLIZA DE CNP PARTNERS NO: 5,657LIZA 0E CNP PARTNERS No: 5.657
Fecha de Solicitud: 09i06/2016 ro: [,4ensual RenovableDurac¡ón del Fecha de Solic¡tud: 09/06/201 Duración del ro: l'4ensua Renovable

Caprlal Asegurado mensual: 120,4 de saldo pe¡diente de pago a la fecha de lquidaión
mensualde la la inmedalamenle anterior a la feúa de cción delsiniestro

l0 cuotas consecutvas /
18 altemas

I 500 Eurolmersuabs

30 dias
0 diasen cáso de acodenl€

10 cuotas consecutvas /

18 altemas

lñcapác¡didTe poral: Trabajadores
por cuenla propiá, funcioiarios
públicos o porcuentá aiena con
independensa de la relación laboral

oasomplso: Trábaladores por orerta
ajsna con contrato mdofnido de

dur¿cóñ supenor o igual a 6 nreses

mn lomada laboral igual o superior a
13 hor¿s semanales Excepto
Funoonarios Públicos.

Preslación l\,láxr¡¿

Carenoa lnicial

Cápita1 f\,4áxmo:

Presta.ión i.láxlma

Carencia lnicral

Capital lVáxrmo

1 500 Eurolmensuales

10 cuotas conseortrvas /
18 allerñás

Preslación f\4áx m¿

Capitall¡áximo: 1 500 Eurosrrnensuales

15 dias
0 dias en c¿so de accidenk

Carencia nicial

MFdLAYS VIDA Y PENSIONES Cdrp¿ñ!. d. Segws sAU Pta d c.tjr l.234¡6 l¡ad¡rd RM t¡ádr,l I 356. F ml H [+7 0?& n$ p
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
rcT€FE OE LI ASECIJRAOORA PARIÑERS 0E SEGL*OS Y RfASE€rlRo§ S A ,rffi$r. s .,/ OC^¡di5o 10 Bft Z-E ñalio - 23023 ¡¡ad,td lEl,dr)

'¡A¡UR¡tÉZ¡ 
DEt RES'IO CIIE¡ERTO Vd¡

A lo§ elecbs de lo dispu€§to en lo3 ¡rticulos ,l22 y 124 del Regl¡m€nto de Ordenáción, SuDerv¡s¡on v Solvenc¡s de l.s Entldedes Aseouador¡r. ¡brobádo ó6r Réát oEEto
1060f20J5, de 20 dE noyiembre, árhbos incluidos. efTom¿dor de-lseguro reaoroce habéi recibido, .n fa mbme fechá y con aíteriorid¡d; ta cetebraclOn del pie*nie contraó,
Nol¡lnfomátiva compl¿naivá do todos loB espcctoi rcleliyos alpre,-senle seguro que te contemplan et los clledos p-rEcaptos reglañeñlários y se componiete erpreeamenú
a darlo a conocera los lonador/A6egurado!.

EL TOIADOS/ASEGURADO CIIP PARINERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

co?0ó7907

io-ErHelro 260?3MmR¡D(EsPAÑa)-r'3.!15?€1mF'31q1
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11.2. En ceso de que duranh la vigencia de la Poli¿a le fuese comu¡rc¿do a la Entidad
Aseguradora una agravaoofl deiriesoo, esb puede proDoneruna rDd,ñcáción del
conlralo en un plazo de dos meses, a contar desdeéldia en que la asr¿v¿oón le
hayá sido dedarade. En talcaso el Tomador del seguro dispone de qulnce d ias, a
contar desde la recepoón de esta proposklión, para áceptarla o rechazarla. En
c¿so de rechazo. o de si¡$oo por pane del Tornador, la Entidad Asesuradora
puede. bansÉñido dicho p¡a¿o resondir el contalo oreu¿ advenéncia ¿l
Tcrnadof delse{uro, dáñdole para que mnlesle, un nuevo pla¿o de quince dias,
llanscufidos loscualesy den[o de los oúo sguiartes, comunicará alTomadorla
rescislón definrt¡va
La Entjdad Asegumdora podrá, igualmerle. resondir el contralo comunicándolo
por elcfito alAseglr¿do delltro delplazo de un mes, a p¿rfi del día en que hrvo
mnocjmiento de la ¿oravación del riesoo
Si sobreüniere un siniestro sin haberse reahzado dedaraoon del riesoo. la
Entidad Aseguradora queda liberada de su prestaoón s¡ el Tomador o el
Aseourado han achrado mn m¿l¿ fe En oEo caso la oresl¿oon de le Enldád
As€guredore se reducrrá proporcimálmeíle a la dlerencia entre la pnma
convenida y la que se hubiera aplicado de hderse conocido la verdadera enlidad
deldesoo

12. Drst'.rÑfucóN DEL RrESGo
El Tomador del seguro o el Asegur¿do podmn. durante el curso del conúarc. poner en
conocimieflto de la Entd¿d Aseourador¿ todas les circxnstancias oue drsanmwan el
nes{o y sean de lalnatur¿leza quá sihubier¿n sido conocidas por ésta en elmomeirto de
la perlección del conbalo,lo habria co¡cluido en clndiciones nás f¿vorables
En lál cáso ál ñnali¿ar el periodo en o¡rso qrbierlo por la prima. deberá reducirs€ el
rmporle de la prima fufura efl la proporción conespondieflte leniendo derecho el
Tomador. en caso confano a lá resoluoón delconlrato y a la devolucion de la difere4cÉ
enÍe lá prirÉ satisfedra y ia que le hubiera mrespondído paoar, désde el momenlo de
le Dueste en conmmlenlo de l¿ dÉmrnuoon del nesoú
131 DEstGNActoN y camBn DE BENEFtclAÉro
ElTomadorpodrá, en oJalquier momenlo durante la vigencia del confalo y sin nece§dad
de consenlimiefllo de la Enljdad Asequadora, des¡gnar Beneficiario. Podrá, además, y
salvo qúehubiera renunci#o exprcsamente y por escrito a esla feculld, modilicár la
designación preüamente elecfu ada.
13.1. Tanlo una como olra facultad deb€rán ejerolarse medrente déclaracid escrita del

Tún¿dor dirqida alá En[dad fuegur¿dora. o medianle lestámerlo
13 7 L¿ Endad Aseguradora quedara I'berada de toda obl€aoón $ real¿a el pago de

la prestaoón asesur¿da a qubn f{üre como Eeneliciaio en la úl¡ma redaccón
escnla comun¡cada salvo que fehaoentemenle, anles de elecluar dicho pago. le
seá nollicaú ¡á revoc¡ción de la desrgnaoon en disposioón lest¡menl¡rÉ.

13 3 Si la desrgnadóo de BeflelSciarios se hace en favor de los herederos sin mayor
especfrcación se consdéraén mmo tales los que lengan drcha condÉió,r en el
momento del fallecimiento delAsegurado y la disÍrbución de la prestacion tendra
lugar en proporción a la cuola hereditana

134 S la designación es generic¿ en f¿vor de los hiios, se enleflderán como tales
lodos sus descendienles con derecio a herencra y safuo estrpu¡ación en
conlrano. la prestáción se drstriburrá por pates iouales

135 Sr en el momento del falleomiento del As€gurado no se hubEse des¡gnado
Befle{iciario concrelamenle ni regl¿s para su deleminación h prestación
asegurada ,ormará parle del palrinoflio delTomador La muerle delAsegurado,
causada dolosámente por el Beneficiario, privará a és1e del deredro a la
prestaoor €§lablec¡da en el confalo, qued¿ndo esta iñteqrada en el patrimono
del Tom¿dor $ erl§ieren varios Benencianos. los no úlerenienres á el
falhcrmHto del Asegurado conservará¡ su derec¡o.

13 6 El Tomador del seguro perdera elderedo de pignoracón de la Polza si renunoa
a la facultad de revocación del Benefciario

1¿. PAGO OE PRESTACIONES
En c¿so de la ocunencia del riesgo prevrslo en la Póli¿a el Tom¿dor o el Beneficiano
deberán @munrcár su ec¿ecimionlo e la Enhdad Asequ¡Edorá en el ple?o marimo de
§iele dias de háberlo conocrdo. si¡lvo que se hava iltaoo eñ l¿s Condoones Patuculares
un plazo mas ampho Eí c¿so de inqrmplimiento, l¿ Enüdad Asegur¿dor¿ podrá rec,amar
los daños voeriuic¡os causados de laf¿lb de declar¿ción.
La Entidad Asequradora Daqara elrmpo(e de la presacioñ conráláda en 9r domicilo
social, o en el lugar que se desEíe en las Condrciones Parliculares al BeneñGeno o
Búefoarios desrgnados por el Tomádü del Seguro prev¡¿ ased(¿oón del gnresto y
presentación de la doormenlación requerida según lo que se determine en las
mndiciofl es partcllares.
I5, COMUNICACIONES ENTRE EL IOIIADOR Y LA ENTIOAO ASEGURADORA
Las com¡rnicaciones a la E¡td¿d Aseguradora del Tom¿dor del Seguro y. a Íavés de
este. delAsequrado o de los Beneficianos se realizarán en eldomicilio socialde la
Entidad Aseguradora señaladoert la Póliza.
Las coíunicaciones que electie elTomador delsequro alAqenle de seguo que medÉ o
que h¿ye med¡ado en elmotalo sufirán los mismos eleclosque s sé hubieran reahzado
di¡p-.lamenle a la Enlidád Aseourádora
Las comrnrc¿ciones de la Enlü¿d Aseguradora al Tom¿dor del s€quro y. en su caso al
Aseguradoy a los Bereñoaños. se reali¿aran eí ddom|olio delTomador recogido en la
Pol¿a, salvoque los msmosle h¿yan not'ñcado elc¿mbo desu domicilio
Pará que lengan efráde conbaclual,las comunicácEnes enlre elTomador delseguroy
la Enlidad Aseguradofa deberfu hacerse por escrito si asi lo convinierañ las partes.
16, PRESCR¡PCION
Lasa@iones que se dedve¡ delcontato pres4ribirán e¡ eltémhode cincoaños, aconlál
desde eldia en que pudieron ejercilerse perá mcapacrdad t€rnporaly hospil¡kación y de
dos años para el desempleo.
17. CÓMPETEI{CIA DE JURISDICCION
El presente contralo queda so.netdo a la pnsd c.ión española. de l¿l manera que si
cualoLera de las o¿rtes mntrata¡les o ambas decidiesen eÉrcitar sus aocbnes ante los
óroaios ¡urisdiccionales, deberár rec1lrir al Jue¿ deldomiclio delAsegurado que sera el
únlco coinpelenle para el conocmreñlo de las eccones denvádas del contrah de seguro
srn que pro@de páclo en confaio.
En el caso de que el domicilo del Asegurado radicaE fuera de España ésle deberá
design¿r uno dentm del Elado español.
18. TRIBUTOS
Los impuestos y recaGos que se debán 0or ra¿ón de este conlrato tribularán confome a
l¿ legislación vigeile eñ cada momerlo iiendo por cuenh dol toñado/aréguaado o
de los beneficiário! 6cgún proc.de.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

PPI TARJETAS
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19. CLAUSULA 0E rNDErrNtZACtOti poR EL Co SORCO DE CoMPENSAC|oi{
OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE ACONTECIT,IIENfOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

0e confonardad con lo establec,do en el lexlo relundtdo del Estaulto leo¿l del Consoroo
de Compe¡sacrón de Seguros. aprobado por el Real DecrelD Leqigariio //200{, de 29
de octubre. y modrficádo por ,¿ Ley 12/2006. de 16 de mayo. el tDmador de un confato
de seguro de los que debeñ obl,g¿toriamenle incorpor¿r recargo a lavor de la crlada
enüdad public¿ empresari¿l tene la faúltrd de convenrr la cobertura de los nesqos
extraordinarios con cualquier enld¿d aseguradora que reúna l¿s coldciones exigdás
p0f la legrslacr0n vrqente
Las rndemnr¿oones denvad¿s de siniesuos producidos por aconteomentos
exlraordmários acaecidos en España, y que aleclen ¿ riesqos en ella s,luados y l¿mb'én
ros acaeodos en el er[anjero cu¿ndo el asegurado leñga su resi0eíoa háoituat en
España. serán paqadas por el Consorco de Compensáclon de Sequros cu¿ndo el
lomador hubÉse saÜsfedro los corespondrentes recárgos á su ravoi y se profuier¿
alguna de las srguieñles siluaciones:
a) oue el nesgo efaordinario cr¡b'edo por el Consomo de Compers¿oon de Seguos

no eslé anparado por la póli¿¿ de seguro conualada con l¿ entdad asequradora
b) Oue. aun eslando ámpaádo por drcha póli¿a de seguro. las obligaoones de l¿

enlidad dseguradora no puderañ ser cumphdás pü haber sido decl¿rad¿
judidalme¡te en conorrso o por eslar sujela a un pmcedimienlo de liquidaciin
¡nlervenrdá o esumde oor el Consorco de ComDe-nsáClon dp Seouro§

El Consorcio de Compens¿oon de Seguros ausmiá su acruacón á lo drspue§o en et
,renoonado Esb¡Jto regal en r¿ Ley 50/1980 de 8 de oqubre de Conüato de Se0u,o.
en el Reqlamenlo delseguro de nes{os extr¿ordin¿nos ¿probado por el Real Decrelo
300/2004 de 20 de febrero. y en las disposioones cornplemeñtanas.
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos ertraord¡n¿rios cub¡ertos
a) Los siguienles lenómenc de la natur¿lezár teñemolos y meremotos, inundaciones

e,úáordinarias (incluyendo los embales de maf). e,upoones lrlcanras, lempesled
oclonrca alrorca lncluvendo los Íenhs exraordnarios de rachas supe,iores a 120
km/h y los rbm¿dos) y' cardas de meteonhs

b) Los ocasimados violenlamente como consecuencia de terorismo, rebelión,
sedición. molín y tumulto popular.

c) Hechos o acfu¿üo4es de rás Fuerás Amadás o oe ,ás Frerás y C,rerpos de
Seguridád en liempo de paz.

2, Riesoos ercluidos
¡) Lo¡ que noden ¡ug.r¡ indemnEac¡ón aegúñ la Ley de Coñtrato de Seguro.bl Los ocesionedos en penonas a&gur¿das por conlrato de seguro distinto a

equello3 en que es obligetorio el recargo e lavor del Consorcio de
Comp6nsác¡ón dc SeE0rcs.

c) Loa producldos por confllcloa amadoa, aunque no hay¡ pÉcedldo la
declaración of icial de ouc¡rá.

d) !9s dtrivsdg3 de l¿ e_nergiá nucle.r, ain pe4u¡cio de lo est¡blecido en lá Ley
25/196{, de29 deabdl, Bobre energi¡ nucleár.

e) Lor producidor por fenóñeíoB de le ffifuralera d¡rtintoB a los señ¡ládo3 en el
¡diculo l del Rcglamento del 3eguro de dergos extraod¡nado3, y en
pan¡cular, lot producidos por eleyaclón del nlvel lrcálco, movlmlento de
laderas, deslizamiento o aseot¡m¡ento de tenenos, d$prend¡mienb de rocas
y lenómenos similares, sako que estos fuer¡n oc¿s¡onadoE ma[if¡est¡menle
por le accióñ delaguá de llüyia que, á 6u vez, hubiere provocádo en le zoná
una siluac¡ón ds ¡nundación e¡tr¡ord¡naria y se produjeran con carácter
rlmultáneo a dlch¡ lnund.clón.f) Los cauaadot porucluac¡ores lumultuádas producldaa en el cuÉo de
reuniones y manifesbciones llevad¿s a cabo conlome a lo dispuesb en la Ley
Orgán¡ca gl19B3, de 15 de iulio, reguladora del dere{ho de reunion, asi como
dur¿nte el trenscuño de huelgar lcgáles, Éalyo que les citadaB áctuácione6
pudier¡n Eer cálificedffi como ácontecimientos ertreordineíos conlome al
aníaulo 1 delReglamento delsegüro de rleagG ertraordirrrioi.g) Los cauaador por mala fa dclasegurado.

h) Los conespond¡entes ¡ Binie3lros producid8 antes del pago de la primera
orime o cuándo. de confoñnided con lo eÉhblecido en la Lev de Contreto de
Segurc, la cob6rtula del Consorcio de Comp€nsec¡ón d€ Sogoros se hálle
suspendiláo elBeguro quede extingüido porfelta de p.go de h5 pdm.s.

l) Los tln¡eatro! que por au magn¡tud y gravad¡d iesn calff¡c¡dog por el
Gob¡erno de la Nació¡ como de {catáatrole o calam¡dad naciot|¡l».

3. Extensión de la cobertura
Lá mberlura de 106 iesgos ertáordin¿dos alcánzara ¿ lis mrsmas personas y sumas
aseguradas que se hay¿n esublecido en la póli¿a a efectos de los riesgos ord4ano6
En las pol¿as de sequro de vo¿ que de acuerdo con lo prevsto en el contr¿to y de
coafoíndad con la nonalua regul¿dora de los seguros priv¿dos generen p¡úisio.r
malenálic¿ la coberlura del C,onsorcio se relenrá ¿l c¿pital en riesqo para c¿da
asegurado es dec,r a la dilerencia enüe la suma 6egurada y la provisron nalemátca
que de conlormidad cor la nomatNa cihda, lá enlrdád ásequrar,ora que la hubera
emrudo deb¿ rener corsüluida. El nporle correspondiente á la cit¿dd provisiúr
maleqalica sera s¿bslecho porla merclonad¿ enbdad aseguradora.

2I, PROCEDIMIENfO DE ACTUACION EI,¡ CASO OE SINIESTRO INOEMNIZABLE
POR ELCONSORCIO DE COIIPENSACION DE SEGUROS

En caso de sinieslro el asegurado, tomador, benefoario, o sus respeclivos
representánles leqáles, drrectamenle o e taves de lá enbdad asequr¿dor¿ o delmedrador
de seguros. deberá mmun'car denlro del pl¿zo de sere df¿s de h¿berio conoodo la
ocurencra del sneslro. en la deleqación regronaldel Colsoroo que mÍesponda seqún
el luqar donde se produio el siniesfo La @munir¿oón se fomulará en el modelo
eslablecrdo al efeclo, que eslá disponible en la página «web» dei Consorcio
($rvw mnsorsegurcs es), o en las oficinas de éste o de la enüdad aseguradora, al que
deberá ad]únlárse la documentación que. según la naluraleza de las lesiones, sé
fequreaa.
Pam aclarar alalquier dlda que pudiera srroir sobre el procedimiento a seguir, el
Coñsorcio de Compensaoón de Seguros dispone del sguiente teléfono de atención al
asegurado: 902 222 665

ro - Er PLnfo-¡¡ú3 MmR¡D tEsPAiiA) f.3401S2r3400F 134915'
io r e5 trol. ¡¡ 3s 230

PiB¡ú I d.,i



-lor.u.o.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
NoltBRE0El AS€GURAooRA iPPARTNERSDESEcI-RosYREASECU 10sála2'-ElPl¡rir-?ar?3üad¡dlEs¡n4 t¡AruNALEzA DEL R ESGOCU8IERIO NOVId¿

22. DAÍOS OECARACTER PERSONAL.
De mnfomidad con lo p€\¿sto en la Ley o!ánica 15/1999 de 13 de Diciembre de
Pmleccón de Dabs de Car¿cler Person¿l la Enbdad AseoLÉdúrá mfoÍn¿ de la
ef.srencia de dstos de caracler perso.lal ta"lo en soporle lsm, coro en sopofe
aLlonarz¿doque Dueden ser sLscep0bles de ralamenroode un'cheo de su ülL¡nd¿o
en eloue se,ndL r¿n los dalos o"e han sido rccabados Da?eldesaroiLo vcumolimienlo
dei pés€nle corlralo y respedo del cual el rornaoorl Asegur¿do pooé¡ eFic,B, los
derechos re@nocdos en l¿ Ley y en pa,tcul¿r los de acceso recr icación y c¿.@la..o"
de d¿os, ásr como elde levoc¿cio" del conserlimerlo po' a cesrc" ds sus dabs y de
oposcor, en os lermnos pevsios er la nencon¿da ley y en su ¡oralNa de
des¿mlo a Ira!€s de escjilo que podrá drrg,r a la s€de sooarrh la Enldad
as€quradora en Madnd d fth¿ndiaro '0Prarla P.FL Pl¿nio o ria F-Ma
aleniion@cnppár1¡eri.eu
tl eJercicb de os c{ados de,ecl"os de acceso recüfic¿crón cancelacon, ewcac,on del
co¡sertm€nlo y oposrcion ro supordra mn[aprEstaoon dB .nqú" lrpo para e

Los debs p€isolal€s nec€sárss para er cunplr-renb oel conlralo de s€guro Endran
carac€r obho¿hno En caso de negalNa a {aolitar dicnos daros no será pos0le la
coleb¡¿ción del presente confalode seguro

MEDIANTE LA ACEPTAC1ON EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADORTASEGURADO CONSIENTE EN LA CES]ON DE LOS DAfOS
INCLJIDo§ tN tL Mt\C oNADO r,LFIRO a okas Enrdades pá? elorÍrpil.rerlo de
Iines direct¿menle reláconados aon las irncones o¿re los oúe fLeron sollotados ás
Como co" 'ne§ est¿O,slims y actr¿l¿les y en su caso de prévencion dp 1a-de, / que
Duedan ser ceddos a olras Endades Aseourádorás Dor rarones de coáse0uro oe
ie¿sequo o de cegór de cdner¿;lanben podr¿r sercedioos a entidáoes qnánc:e,ás os
d¿os persorales eslnclarnerte 4e@sa,os a efeclos de pago de p.estácones Asimtsro
medianle d aceDlacon exDresa de esla cla-s,rla el Tom¡doíAseorrado consenre en -"
lr,rar e1o Dor'l¿ [nlroad AseqJrado.a de ,os o¿los conlentdos-ú ol cuesrcr¿ro de
sál.rd. o-e en su ceso cum0imenre e Tom¿do, Aseo,r¿do Dara l¿.nnlraracrcn d-al

SegLD'¿s coro oe los qJe evenlLalmente pueoan róabase de os econoc,melos
ñádicos or¿ctc¿dos al misr¡o pa'a el cJr¡p nielro y desarollo del preserte seguro ro
sieloo oDjeo oe ceso" a terceros s¿lvo a enldaoes áseguráoor¿s o €as€gu.adó.as po¡
fazon€s de coasequfo feasequ¡o 0 ceson dec¿iefa
De, q§,ro rodo el lorr¿dorrAsegu ado ¿Lloi¿¿ ¿.a tnrdad Asequraoora p¿r¿ la
lrdnilác.ón de c-¿lquier ripo de comJnic¿cion q"e esra crea co4veniente f¿clraie
reldliva a loi Lontrálos suscrlos con esu tnlioáo nece§ano§ Daá el c.. mD¡m pnro de los
msmos oelaqrelosc¿soseiqLe al-nrdadAseguradoraterlaLn.nreiés.egiliro

El pre3onta conlf¡to !o rigg por las CoN¡,cro{Fs GFNFRATFS, las CoNDrcror,¡Es pacÍcULÁREs, Anaro3 y Apéídice! que eñlt¡ la Entidad Asagur¡dora, qu€, er 6u con¡unto,
conatiluyen alContralo de Seguro, c¡roclerdo de v¡lory efeclo por lepando. Laa cláusul¡s da lar CoñDtcroNEs GENER¡LEsron delanoll¡das y, en su c{¡so, modificad¡¡r por

Eobre equ€llá8, selvo qus dich¡ di3crop¡nci¡ d€ñva da pactos contr¡ la loy,lá ñor¡lo €lordsn público,en ci/yocaso !eenlenderán nulo3 de pleno dercchó,
0e confonñiúd con lo dispueslo en el ¡ftculo 3 de ls Ley de Contr¡to de Seguro, las cláusr¡h3 r$altad¡a de ñodo oap€ciel en la! present.s Co¡¡otcror,Es GENERALES Er
negrillá l¡r¡curo 1.20. esi cono el aparlado "Riosgos Ercl¡ridos) p¡re ol calo ds qu€ pudisran 6er conGider¡das limitaüi/¡s de lo3 déie.ho! d.l Tomádor del 3equro o del
Alegurado, 3on €spociñcrmente acepl¡d¡s por el Tomador del seguro, quien. ñediante la flm, de I,s Co[diciones P¡rticularcr d€ le pr€rsnte polizá, deÉ €xpre6a
conatáncia de habi¡l¡! aremin¡do det€nid¡m€nte y & moatrarc€ plen¡ment€ conlorme cor cád¡ una de slla§.
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